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COLEGIO DE CIRUJANOS DENTISTAS DE PUERTO RICO SAN JUAN, PUERTO RICO ASAMBLEA EXTRAORDINARIA ACTA El domingo, 22 de abril de 2018, a la 12:00 m., se celebró la Asamblea Extraordinaria del Colegio de Cirujanos Dentistas de Puerto Rico, en el Centro de Banquetes del Restaurant Los Chavales, en San Juan, Puerto Rico, bajo la presidencia temporera de la doctora María de Lourdes Castellví Armas. I.



PRIMERA LLAMADA AL ORDEN



La Presidenta Temporera, doctora María de Lourdes Castellví Armas, realizó la primera llamada al orden a las 12:00 m. y le solicitó al Secretario que informe si existe el quórum reglamentario para dar comienzo a la asamblea. El Secretario, doctor Raúl Ortiz Escalera, informó que a la 12:00 m. no existe el quórum reglamentario para comenzar los trabajos de la asamblea, por lo que la Presidente Temporera decretó un receso de una hora. II.



SEGUNDA LLAMADA AL ORDEN



La Presidenta Temporera, doctora María de Lourdes Castellví Armas, realizó la segunda llamada al orden a la 1:00 p.m. e informó que la compañía de seguridad Loomis Fargo entregó las papeletas que estaban custodiadas en el tribunal y se van a colocar encima de la mesa presidencial para la asamblea pueda ver dónde están ubicadas. En adición, le solicitó al Secretario que informe si existe el quórum reglamentario para dar comienzo a la asamblea. III. CERTIFICACIÓN DE QUÓRUM El Secretario, Raúl Ortiz Escalera, informó que el Reglamento del Colegio de Cirujanos Dentistas de Puerto Rico requiere un quórum de 161 colegiados presentes. A la 1:01 p.m. hay un total de 201 colegiados registrados, por lo que existe el quórum requerido para comenzar los trabajos de la asamblea. IV.



APERTURA DE LA ASAMBLEA



La Presidenta Temporera, doctora María de Lourdes Castellví Armas, dio la bienvenida a los colegiados e invitados presentes y dio comienzo formalmente a los trabajos de la Asamblea Extraordinaria del Colegio de Cirujanos Dentistas de Puerto Rico a la 1:01 p.m. En adición, informó que esta Asamblea Extraordinaria se está efectuando en cumplimiento con una orden emitida por el Tribunal, la cual establece que deberán considerarse unos asuntos pendientes de la Asamblea Científica celebrada el 10 de febrero de 2018.
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El doctor Edwin Del Valle Sepúlveda presentó una cuestión de orden y expresó que la doctora María de Lourdes Castellví Armas está presidiendo la asamblea de forma ilegal, por lo que solicitó que sean los colegiados los que decidan quién debe presidir la asamblea. La Presidenta Temporera declaró no ha lugar la cuestión de orden presentada por el doctor Del Valle y expresó que ella está presidiendo la asamblea por orden del tribunal. El licenciado Guillermo San Antonio Acha, asesor legal de la Junta, intervino para aclarar que el tribunal emitió una orden de entredicho provisional que aplica directamente a esta asamblea que dispone lo siguiente: “Velando por la pureza e imparcialidad de los procedimientos a llevarse a cabo durante la Asamblea Extraordinaria del Colegio, procede conceder la solicitud de entredicho provisional. Por lo cual, le ordenamos a la parte demandada, doctora Liselie Reyes Martínez, sus sirvientes, sus empleados, sus abogados o abogadas y aquellas personas que actúen de acuerdo o participen activamente con ella, que cesen y desistan de representar, aparentar, inducir a error y/o hacerse llamar a la doctora Liselie Reyes Martínez como Presidenta del Colegio de Cirujanos Dentistas de Puerto Rico so pena de desacato. En vista de lo decidido por la Junta Directiva del Colegio de Cirujanos Dentistas, este tribunal ordena que será la doctora María de Lourdes Castellví Armas, Primera Vicepresidenta y Presidenta Electa, quien fungirá y ejercerá el cargo como Presidente ‘Pro Tempore’ para que actúe como tal durante los procesos a celebrarse durante la Asamblea Extraordinaria del 22 de abril de 2018 y vele por el cumplimiento de la sentencia del Tribunal de Apelaciones en el mencionado caso. A modo de preservar los derechos de todos los involucrados, así como velar por la seguridad, la transparencia y la pureza de los procedimientos a llevarse a cabo durante la Asamblea Extraordinaria del Colegio este próximo día 22 de abril, resulta necesaria la intervención inmediata de este tribunal para reiterarle a la demandada cesar, desistir y/o abstenerse de seguir representándose como Presidenta del Colegio de Cirujanos Dentistas de Puerto Rico y que no se impida de manera directa, indirecta ni soslayadamente el fiel cumplimiento con la sentencia del Tribunal de Apelaciones en el caso KLAN2018-0097. Por lo tanto, de confirmarse o ratificarse el acta de escrutinio, la doctora Elba Díaz Toro resultaría la parte electa en el proceso conforme la sentencia. No obstante, en el supuesto de que los colegiados no ratifiquen o revoquen el acta de escrutinio, procede la celebración de un nuevo proceso de escrutinio. Bajo este escenario no habría candidato vencedor porque no existiría un acta de escrutinio ratificado por los colegiados en asamblea, conforme a lo dispuesto por el Reglamento del Colegio.
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Esta orden de entredicho provisional se expide para proteger los procesos a celebrarse en la Asamblea Extraordinaria del Colegio, velar por la pureza e imparcialidad de los procesos durante dicha asamblea. La presente orden de entredicho provisional expedida hoy, 20 de abril, a las 9:30 de la mañana, será archivada y registrada inmediatamente. La misma expirará en seis días, a partir de hoy, a menos que el plazo sea prorrogado por justa causa. Se ordena a la demandada a comparecer a este tribunal el 25 de abril, a las 9:00 de la mañana, fecha en que se celebrará la vista de ‘injunction’ preliminar. Su incomparecencia será causa suficiente para continuar los procedimientos judiciales en su ausencia. Se le apercibe a la parte demandada, doctora Liselie Reyes Martínez, a sus sirvientes, empleados, abogados o abogadas y aquellas personas que actúen de acuerdo o participen activamente con ella, que el incumplimiento de esta orden en cualquiera de sus partes o la intervención innecesaria para dilatar o entorpecer su fiel cumplimiento será considerado una afrenta al tribunal, lo que podrá conllevar que se le encuentre incurso en desacato y se procederá a ordenar su arresto y encarcelamiento inmediato. Notifíquese en San Juan, Puerto Rico, a 20 de abril de 2018”.



La Presidenta Temporera indicó que a los fines de cumplir con la orden del tribunal y salir con un Presidente o Presidenta juramentado, se consultó con la Comisión de Reglamentos y Resoluciones para reactivar una Comisión de Elecciones y Escrutinio. La Comisión de Reglamentos y Resoluciones recomendó crear una Comisión Especial de Elecciones y Escrutinio para este asunto. Los miembros de esta Comisión Especial de Elecciones y Escrutinio son el doctor Ramón González como representante de la Comisión de Ética, el doctor Ernesto Ramírez, que fue eligido por la doctora Elba Díaz y el doctor Luis Silva, que fue elegido por el doctor Eliseo Hernández. Estas posiciones fueron cedidas por el Comité Ejecutivo y la Primera Vicepresidenta, según establece el reglamento. En cuanto a la transportación y la custodia de las papeletas que se encontraban arrestadas en el Tribunal, se evaluaron varias opciones. Finalmente, se le presentó la idea al tribunal de contratar a la compañía de transportación de valores Loomis Fargo, la cual el tribunal acogió. Esta compañía se encargó de recoger las papeletas el viernes, 20 de abril de 2018 y las custodió desde ese momento hasta al día de hoy que las trasladó al salón de la asamblea donde los colegiados presentes fueron testigos de la entrega.
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Los dos candidatos a la presidencia del Colegio o sus asesores legales presentarán sus puntos y el asesor legal de la Junta Directiva presentará su opinión. Cada uno tendrá cinco minutos para expresarse y luego habrá una sesión de preguntas y respuestas. Además, la orden de entredicho provisional emitida por el honorable juez Anthony Cuevas aclara cómo debe ser el cumplimiento de la orden del Tribunal de Apelaciones que expresa que durante la Asamblea Extraordinaria se realice la votación de aceptación o no aceptación del acta de la Comisión de Elecciones y Escrutinio de 2017, donde declara como Primera Vicepresidenta y Presidenta Electa a la doctora Elba Díaz. De no ratificarse el acta, se procederá a un nuevo proceso de escrutinio siguiendo las mismas reglas que se utilizaron para eliminar las trece papeletas y entonces se certificaría un ganador de la contienda para Primer Vicepresidente y Presidente Electo, que en este caso sería el Presidente, en una nueva acta certificada. Por último, la Presidenta Temporera manifestó que mientras se realice el proceso de votación se continuará con la agenda, por lo que le solicitó a la doctora María Zayas que realice la reflexión de la asamblea. V.



REFLEXIÓN



La doctora María Zayas, a petición de la Presidenta Temporera, realizó la reflexión de la asamblea. VI.



PRESENTACIÓN DE LA MESA PRESIDENCIAL, PRESIDENTES DE DISTRITOS E INVITADOS



El Secretario, doctor Raúl Ortiz Escalera, presentó a la mesa presidencial, presidentes de distritos e invitados como sigue: Mesa Presidencial: Dra. María de Lourdes Castellví Armas Presidenta Temporera Dra. Liselie Reyes Martínez Ex Presidenta Inmediata Dr. José Vivaldi Oliver Segundo Vicepresidente Dr. Raúl Ortiz Escalera Secretario
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Dra. Mitzy Pérez Velázquez Tesorera Dr. Eugenio González Cintrón Auditor Interno Prof. Carlos Carrión Parlamentarista Lcdo. Guillermo San Antonio Acha Asesor Legal Presidentes de Distritos: Dra. Gilda Albino Morales Central Dr. David Kerr Selgas Este Dr. Aldo Miranda Collazo Metro A Dra. Melissa Otero Metro B Dr. José Velázquez Norte Dr. Marvin Alameda Oeste Dra. Maureen Gierbolini Sur Invitados Especiales: CPA Juan González Green Lcdo. Pedro Ortiz Álvarez Lcdo. Luis Torres Asencio



1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 32 33 34 35 36 37 38 39 40 41 42 43 44 45 46 47 48 49 50 51 52 53 54 55 56 57 58 59



Página 6 Domingo, 22 de abril de 2018 Acta Asamblea Extraordinaria del Colegio de Cirujanos Dentistas de Puerto Rico



VII. DESIGNACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LOS COMITÉS Y OFICIALES DE LA ASAMBLEA La Presidenta Temporera, doctora María de Lourdes Castellví Armas, designó a los siguientes colegiados como Sargentos de Armas, Escrutadores y cronometrista: Sargentos de Armas: Dr. Rafael Martínez Aguirrechu Dr. Joaquín Ferreras Dávila Dr. Marvin Miranda Escrutadores: Dr. Ángel Robles Dra. Ivette Rodríguez Dr. Federico Rivera Dra. Gretchen Gay Díaz Cronometrista: Dr. David Kerr Selgas VIII. CUMPLIMIENTO CON LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL DE APELACIONES EN CASO ECDT VS. CCDPR Presentaciones de asesores legales de las partes y miembros CEE 2017: La Presidenta Temporera, doctora María de Lourdes Castellví Armas, informó que el siguiente punto en la agenda son las presentaciones de los asesores legales de las partes y miembros de la Comisión de Escrutinio y Elecciones 2017, los cuales tendrán cinco minutos para realizar la presentación y posteriormente habrá una sesión de preguntas y respuestas de dos minutos por turno, por lo que le solicitó a la doctora Miriam Amil que ocupe el podio y realice su presentación. Presentación de la Dra. Miriam Amil: La doctora Miriam Amil le cedió su turno al doctor Manuel Torrech, el cual le solicitó a la Presidenta Temporera que le permita a los colegiados expresarse sin que se les declare fuera de orden. La Presidenta Temporera acogió la solicitud del doctor Torrech y le solicitó a la doctora Dagnes Calderón, Presidenta de la Comisión de Elecciones y Escrutinio 2017, que ocupe el podio y realice su presentación.
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El doctor David Kerr presentó una moción a los efectos de que sean los colegiados los que decidan quién va a presidir la asamblea. La Presidenta Temporera declaró no ha lugar la moción presentada por el doctor Kerr debido a que el tribunal ya emitió una orden, por lo que le solicitó a la doctora Dagnes Calderón que comience con su presentación. Presentación de la Dra. Dagnes Calderón: Dra. Dagnes Calderón: “Para mí es un honor o vergüenza el poder dirigirme a ustedes en esta asamblea. Es más una vergüenza que un honor. Las elecciones del 2017 crearon un sismo en nuestro Colegio donde varios grupos presentaron su verdad, pero hoy estoy frente a ustedes para presentarles los hechos y que sean ustedes los que decidan. En el 2007 se delinearon las reglas a seguirse durante los procesos eleccionarios. La composición de Elecciones y Escrutinio estaba compuesta por el doctor Luis Fraguada, nombrado por el doctor Joglar; la doctora Miriam A m i l R o d r í g u e z , n o m b r a d a p o r l a Presidenta Electa. En el 2007 se delinearon las reglas a seguirse por los procesos eleccionarios. Cada candidato tenía derecho a tener un observador en el salón de escrutinio. Esos no tienen derecho a voz ni voto, pero estaban presentes para asegurar la pureza del proceso. Cuando comenzamos a ver las papeletas nos dimos cuenta de que íbamos a encontrar votos que no seguían estrictamente las reglas, pero la intención del colegiado estaba irrebatible. Es entonces cuando decidimos los tres miembros de la Comisión de Elecciones y Escrutinio sin controversia ni oposición contar con lo que estuviera dentro del cuadro y se dejarían como no adjudicables. Sobre esto se decidiría más tarde. Las papeletas nulas no tenían ningún tipo de marca en el recuadro. Mi trabajo consistía en cantar a viva voz los votos. Si había dudas con la papeleta se cantaba voto no adjudicado para la posición de, por ejemplo, Presidente Electo. Se marcaba como no adjudicada para esa posición y se continuaba con las demás posiciones. En el primer conteo el doctor Eliseo Hernández ganó por un voto. Se decidió hacer un segundo conteo para rectificar que el conteo estuviera correcto, el cual el doctor Hernández volvió a prevalecer nuevamente por un voto. Debido a que había un número de papeletas no adjudicadas y el margen de ganancia era solo un voto, se pasó a deliberar si se estarían considerando las no adjudicadas. Se argumentó sobre la importancia de la responsabilidad hacia cualquiera de los dos candidatos de ir sobre ellas para asegurarnos si se debían contar o no. La doctora Amil Rodríguez en un principio estuvo escéptica, pero luego de argumentar los tres, la doctora Amil accedió, ya que le expliqué que las decisiones de la Comisión de Elecciones y Escrutinio se rigen por un reglamento que dice claramente: ‘Las decisiones internas de la Comisión de Elecciones y Escrutinio serán decididas por mayoría simple’.
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Somos tres, dos somos mayoría y la votación fue de dos a uno. Lo que demostraron esas trece papeletas era que eran consistentes con papeletas ya contabilizadas. Por lo tanto, había que contabilizarlas. Eso es todo. Timar, robar, hurtar son palabras muy severas e inflexibles. Creí que existía la palabra franqueza y pureza en el Colegio. No pude nunca anticipar que la importancia era ganar a como de lugar ignorando el voto certero de los colegiados. Se ha dicho que yo llevaba el conteo de las papeletas no adjudicadas y fue por eso que yo recomendé que se adjudicaran. Nada más lejos de la verdad, el que ha participado de los procesos de escrutinio sabe que esto es una tarea ardua, extenuante y estresante. La responsabilidad delegada en nuestros hombros, el de nosotros tres, contando a Miriam Amil, es inmensa. Una vez completado el proceso y que no existía ninguna objeción, procedí a levantar el acta de los resultados de votaciones. Como ustedes bastante saben, esto ha llegado a los tribunales. Y no tengo mucho tiempo, voy a llegar a mi última oración. Yo, Dagnes Calderón, he defendido a capa y espada el voto de esos trece dentistas y a pesar de todos los improperios, insultos y chismes hacia mi persona, no me arrepiento de haberlo hecho. Mi consciencia está limpia, mi cabeza, mi nombre bien en alto. Más aún, ambos tribunales han ratificado que las acciones se tomaron correctas en el comité”.



Presentación del Lcdo. Pedro Ortiz Álvarez - Representante legal de la Dra. Elba Díaz: “Lcdo. Pedro Ortiz Álvarez: De la misma manera que lo pido para mí, lo pido también para cuando venga el doctor Eliseo Hernández o su abogado a exponer sus puntos de vista. Me parece que eso es lo que corresponde en una institución civilizada. Primer dato importante, y quiero ser lo más fiel posible al expediente y a las tres sentencias que hay, todas... las cuales tienen su valor porque la sentencia del Tribunal de Primera Instancia no fue revocada, fue modificada a los únicos efectos de referir la contestación sobre la validez de las papeletas y del escrutinio a ustedes. En lo demás, todo lo que dijo el Tribunal de Primera Instancia se mantiene y así lo dice el Tribunal de Apelaciones contundentemente y eso es lo que expone en su última expresión el Tribunal de Primera Instancia cuando determinó que esta asamblea tenía que conducirse con el orden correspondiente. Los tres pronunciamientos judiciales son válidos: Número 1, no hay ninguna duda de que en la asamblea que se celebró en febrero de 2017, más colegiados votaron por la doctora Díaz que por el doctor Hernández. ¿Cómo se pretende alterar eso? Anulando papeletas, pero anulando papeletas sobre una base falsa porque es una instrucción que no tiene ningún apoyo en el reglamento cuando en un proceso electoral se dice que ninguna otra marca... que cualquier otra marca anula una papeleta de lo que se trata es de una invitación a la



arbitrariedad.
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El Comité de Escrutinio se percató de eso prontamente y, como cuestión de realidad, se adjudicaron allí, están contados votos en donde hubo una desviación de las instrucciones porque es una instrucción claramente arbitraria e insostenible y contraria a principios básicos de derecho. En esta sociedad, en este sistema constitucional, las votaciones son para contar votos. Por eso es que en las elecciones en que todos participamos lo que cuenta es la intención del elector por encima de cualquier desviación de las formas. Yo quiero enseñarles una papeleta en que no se siguió la forma. Miren, ¿esa papeleta cumple con las reglas? ¿Cumple con la instrucción? No, ¿porque la instrucción qué dice? ‘Cualquier otra marca invalida la papeleta’. ¿Qué dice? ‘Se vota con una cruz sobre la foto del candidato’. Ahí hay una cruz sobre la foto del candidato. Pero, además, hay una cruz que no está sobre la foto del candidato y eso lo anula. En teoría, el Comité de Escrutinio correctamente la adjudicó porque es que la aplicación rigurosa de la regla conduce a una injusticia. ¿Cómo vamos a anular ese voto? Miren este otro voto. ¿Dónde está la cruz encima del retrato del doctor Hernández, dónde? Pues, la intención de voto es clara. Por eso es que el tribunal dice ‘Miren, ustedes tienen que llevar el acta del Comité de Escrutinio’. No la barbaridad que hizo la Junta de Directores que actuaron sin jurisdicción. Y esa acta está basada en principios claros de intención del elector. Las trece papeletas tienen una cruz encima del retrato del candidato, tienen otra marca, tienen otra marca como la tienen las papeletas que les enseñé. Y esas marcas de modo alguno disolucionan la intención del votante. Yo llevo muchos años vinculado con el proceso electoral y he aprendido y tengo plena consciencia de algo y entiendo que la mayoría de ustedes la tienen, las elecciones se ganan contando votos, no se ganan excluyendo a otros electores que pudieron haber cometido una desviación inmaterial y eso lo dice el Tribunal de Apelaciones con toda claridad. Ese es el estado de derecho en Puerto Rico y eso es lo que les invito que apliquen durante el día de hoy”.



Presentación del Dr. Eliseo Hernández: “Dr. Eliseo Hernández: Buenas tardes a todos. Les agradezco su presencia durante esta tarde de hoy. Quiero comenzar con que no reconozco la presidencia de la doctora Castellví. Es claro que la Presidenta de este Colegio es la doctora Liselie Reyes. Y el planteamiento fundamental es que si ella preside esta asamblea, todas las determinaciones de esta asamblea son nulas; tan sencillo como eso. El Colegio tiene una estructura que los oficiales se quedan en los puestos hasta que su sucesor es juramentado o nombrado y ese es el



caso de la doctora Reyes. En el caso de la presidencia del Colegio, la doctora Elba Díaz y yo se supone que hoy se decida eso. Por lo tanto, la que tenía que seguir en el puesto era la doctora Reyes, no la doctora Castellví.
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La primera pregunta es: ¿Por qué esta Junta ha dado un golpe de estado? La respuesta es obvia. Porque en el proceso eleccionario del año pasado se usurpó la elección mía, que gané en dos ocasiones y ahora viene a usurparla por tercera ocasión. Y les explico. Esto es bien sencillo y manténganlo sencillo porque los abogados son expertos en enredar las cosas con la ayuda de los compañeros aquí presentes que están actuando, violando el reglamento. Primero, se hace una votación con unas reglas que se circularon a toda la Junta Directiva, a los candidatos y a los comités, a los miembros del Comité de Escrutinio y todo el mundo las aprobó, incluyendo la doctora Elba Díaz y su representante y mi representante. Se va a la elección y durante tres días la doctora Dagnes Calderón, Presidenta de ese comité, con los miembros del comité que era la doctora Amil y el doctor Fraguada, dieron la instrucción de que si se marcaba fuera del recuadro el voto era nulo y así se anularon diez papeletas en esos tres días. Sigo. Se va al primer conteo el día de la elección, el día del conteo que fue el sábado, la elección fue bien cerrada, fue una elección de más de seiscientos dentistas votando, de seiscientos colegas y gano por un voto. Se pasa un examen por un voto, se pasa una clase por un voto, se gana un juego por un voto. Se decide por el comité en una decisión prudente y sabia, porque fue una elección cerrada, hacer un recuento. Cuando se hace el recuento arroja el mismo resultado. De momento, en ese primer conteo y en el segundo la Presidenta anuló y... el comité, perdón, no la Presidenta, declararon no válidas trece papeletas inválidas, pero no solo para la posición de Presidente Electo, declararon un montón de papeletas para las otras cuatro posiciones. Y, de momento, por segunda vez a la Presidenta del comité se le ocurrió cambiar las reglas de votación para introducir una regla nueva y la regla nueva era adjudicar la intención del elector que no estaba en las reglas que todo el mundo aprobó, incluyéndola a ella. El resultado de incluir esa regla, cuando ya todo el mundo sabía cómo iban a adjudicarse esas trece papeletas porque todo el mundo las había visto, porque ellas las enseñaba, que eran ocho a favor de la doctora Díaz y cinco a favor mío, pues, cuando ella se impuso dos a uno cambiaron las reglas. Que eso no se hace, tú no cambias las reglas al final del juego para que gane el equipo que tú quieres que gane; entiendan eso bien. Entonces, ¿qué provocó eso? Todo este revolú, todo este revolú. Gané la elección dos veces, gané la elección dos veces. Se miente cuando se dice que el tribunal ordenó un recuento. Se va al Tribunal de Instancia... Se me está acabando el tiempo, dénme más tiempo, por favor. Se va al Tribunal de Instancia, gana en el de Instancia y el Apelativo lo revoca. El Apelativo lo único que ordenó fue que la asamblea decidiera adjudicar o no el acta de votación. Y ahora vuelven a cambiar las reglas y a introducir una regla nueva diciéndole a ustedes que es una mentira y el juez no tenía jurisdicción, el que hizo esto el jueves. Porque esto es el caso del Tribunal Apelativo, de decir que si yo gano... perdón, que si no, el acta prevalece, hay que hacer un recuento. Me van a volver a robar la elección de nuevo. Eso es una barbaridad y esto es un chanchullo”.
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Presentación del Lcdo. Guillermo San Antonio Acha - Asesor Legal de la Junta Directiva del Colegio de Cirujanos Dentistas de P.R. “Lcdo. Guillermo San Antonio Acha: Buenas tardes a todos. Como saben, mi nombre es el licenciado Guillermo San Antonio Acha. Yo he sido contratado por la Junta Directiva del Colegio de Cirujanos Dentistas para ayudar a implantar la sentencia del Tribunal de Apelaciones en la cual se fundamenta esta Asamblea Extraordinaria. Como les he dicho a los miembros de la Junta y a otras personas anteriormente, yo no tengo ninguna relación con ninguno de los miembros de la Junta, no los conocía antes de este proceso, lo que tengo es un interés genuino de poder ayudar y colaborar en lo que yo pueda, a viabilizar el cumplimiento con la sentencia del Tribunal de Apelaciones. Se han dicho muchas cosas desde el punto de vista legal que yo creo que es preciso que se aclaren. El Tribunal de Apelaciones no revocó al Tribunal de Primera Instancia. En derecho... Los que conocen de derecho saben que se confirma, se modifica o se revoca. Aquí hubo una modificación en un aspecto, se confirma la opinión en todos sus extremos y se modifica y se dice ‘Pero que sea la asamblea de los colegiados la que determine si el acta se ratifica o si no, si no se ratifica, entonces se va a un recuento’, porque el mismo Tribunal de Apelaciones así lo dispone. Y yo les pido a ustedes que escuchen y, en última instancia, que lean las páginas de la sentencia del Tribunal de Apelaciones y van a ver, no solo en la página 36, no solo en la página 29, no solo en la página 26, 27 y 28, referencias específicas a que si se van a aplicar reglas de exclusión con respecto a las papeletas del acta, tienen que aplicarse las mismas reglas de exclusión con otras papeletas que están contabilizadas. Eso es lo que tiene que decidir esta asamblea hoy. Esta asamblea va a decidir hoy si va a ratificar el acta para validar la intención del elector con unas marcas que están en contra de las instrucciones. Si no las ratifica y dice ‘No, no se pueden contar votos en contra de las instrucciones’, pues, eso hay que ir a esas papeletas que están aquí y anularle los votos que se le pudieran haber dado, tanto a la doctora Elba Díaz, como al doctor Eliseo Hernández con marcas afuera. Es decir, lo que es igual para el ganso es igual para la gansa, eso es lo que quiere decir el Tribunal de Apelaciones. Esas trece papeletas no son las únicas que tienen marcas afuera y el Tribunal de Apelaciones lo recoge en su sentencia y dice ‘El problema aquí es ese, que además de esas trece papeletas del acta, hay otras y la asamblea será la que decida’. Es decir, ustedes que son el organismo máximo del Colegio de Cirujanos Dentistas, ustedes van a decidir ese dato en particular.
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‘Voy a contar la intención del elector aunque no siguió las instrucciones porque es una intención clara, porque es una intención que se puede ver lo que quiso hacer’ o ‘Si no leyó bien las instrucciones no le cuento el voto’, que es la posición extrema, ¿verdad? Pero si eso es lo que decide la asamblea votando que no, no ratificar el acta, no hay acta entonces. Si la asamblea decide no ratificar el acta, no hay acta. No puede haber ganador, el acta desaparece. Tiene que venir un Comité de Escrutinio y hacer una nueva acta. Los que hemos participado de procesos electorales sabemos que es así. ‘Tenemos un acta. ¿El acta la vamos a validar o no?’ Los colegiados votan ‘Sí, valido el acta’. Consecuencia, ¿qué pasa si valido el acta? Gana la doctora Elba Díaz. Los colegiados preguntan ‘¿Vamos a validar el acta?’ ‘No, los que no votaron con las instrucciones no se van a contar’. Pues, bueno, ¿qué acta vamos a validar? No hay acta. Pues hay que meterse aquí para hacer un acta. Hay que meterse en las papeletas para contabilizar el acta y ya hay un comité constituido con representantes de ambos y de la Junta para que hagan ese trabajo. Esa es la consecuencia. Como nosotros nos imaginábamos que este ambiente está bien caldeado y cada cual tiene una visión distinta, se le planteó al Tribunal de Primera Instancia. Y el Tribunal de Primera Instancia vio en los anejos que se presentaron la teoría de la doctora Liselie Reyes de que un voto por él no aparejaba inmediatamente la victoria del doctor Eliseo Hernández y el Tribunal de Primera Instancia dijo ‘No, me preocupa esa visión que viola la sentencia del Tribunal de Apelaciones’. Y por eso lo expresa en la orden de entredicho claramente. El que no esté de acuerdo con eso, señores, el procedimiento es el miércoles hay vista de ‘injunction’ en el tribunal, el miércoles, 25 de abril. Y, por último, Luis A. Ferré dijo que ‘La verdad no grita, la verdad convence’ y Luis Muñoz Marín dijo que ‘El que tiene mucho insulto en la lengua es porque tiene poca razón o tiene ninguna buena fe en el corazón’.



La Presidenta Temporera, doctora María de Lourdes Castellví Armas, informó que se concederá un término de veinticinco minutos para una sesión de preguntas y respuestas. En cuanto se termine con la sesión de preguntas y respuestas, se comenzará con el proceso de votación y los empleados del Colegio ayudarán a facilitar el proceso de votación electrónica que fue la manera que la Junta Directiva decidió que se va a hacer. Sesión de Preguntas y Respuestas: 1.



La doctora Elizabeth Rosario le solicitó a la doctora Liselie Reyes Martínez que aclare una expresión que alegadamente realizó en la asamblea celebrada en febrero de 2018 a los fines de que no iba continuar dirigiendo el Colegio de Cirujanos Dentistas de Puerto Rico como Presidenta mientras se dilucida el asunto de la presidencia.
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La doctora Liselie Reyes Martínez informó que en la asamblea celebrada en febrero de 2018 el parlamentarista Jimmy López y el licenciado Víctor García San Inocencio le hicieron una recomendación de la cual posteriormente se retractaron debido a que un Parlamentarista Certificado, luego de revisar el Reglamento, concluyó que este establece claramente que el Presidente continúa en sus funciones hasta que su sucesor sea juramentado. En adición, la Junta Directiva, por votación de nueve votos a favor, dos votos en contra y un voto abstenido, determinó que permaneciera como Presidenta hasta que su sucesor fuera juramentado, ya sea el doctor Eliseo Hernández o la doctora Elba Díaz. Por último, expresó que la doctora María de Lourdes Castellví Armas no es su sucesora, sino que es la sucesora de la doctora Elba Díaz o del doctor Eliseo Hernández. 2.



El doctor Ramón Colón le solicitó a la doctora Miriam Amil que reaccione a la presentación de la doctora Dagnes Calderón.



La doctora Miriam Amil informó que le comunicó a la doctora Dagnes Calderón que entendía que no era correcto que después de haber aplicado las mismas reglas para todos los candidatos y todas las candidaturas, y después de haber validado una candidatura haciendo un recuento, se cambiara y añadieran las trece papeletas que no se habían contabilizado, pues todas las candidaturas tenían papeletas no adjudicables. Un ejemplo lo fue la candidatura para el puesto de Tesorero del doctor Ramón González y el doctor Salvador Morales. Esa candidatura tenía dieciséis papeletas no adjudicables y a ellos tampoco se les contó esas papeletas, al igual que a ningún otro candidato. Por lo tanto, entendía que después del recuento, de certificar que el doctor Fraguada había llevado el acta de votación correctamente y el doctor Hernández prevalecía por un voto, lo que correspondía era redactar el acta y anunciarlo a la asamblea. 3.



El doctor Manuel Torrech le solicitó a la Presidenta Temporera que informe cuándo se van a aprobar las Reglas de la Asamblea.



La Presidenta Temporera, doctora María de Lourdes Castellví Armas, informó que en el turno correspondiente a la Aprobación de las Reglas de la Asamblea la conducta exhibida por algunos colegiados no permitió que se considerara ese punto de la agenda, por lo que decidió no someterlas para su aprobación.
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4.



La doctora Ruth Carro le solicitó a la Presidenta Temporera que se aclare cuál es la definición de Vicepresidente, según el Reglamento del Colegio de Cirujanos Dentistas.



La Presidenta Temporera, doctora María de Lourdes Castellví Armas, le pidió al asesor legal de la Junta que aclare la duda de la doctora Carro. El licenciado Guillermo San Antonio Acha aclaró que las funciones del Vicepresidente están contenidas en el Reglamento. Sin embargo, las reglas que están operando en la presente asamblea las estableció el tribunal y están contenidas en la orden de entredicho y en la sentencia. Siendo esta una Asamblea Extraordinaria citada a los fines de atender el punto específico del acta, es necesario ceñirse a las órdenes del tribunal con respecto al proceso que se celebrará en la asamblea. 5.



El doctor Osvaldo Barnecet presentó una moción a los efectos de que se vote sí o no por el acta de escrutinio y de resultar favorecido el no, que no se realice el recuento.



La Presidenta Temporera, doctora María de Lourdes Castellví Armas, declaró no ha lugar la moción presentada por el doctor Barnecet debido a que va en contra de la orden emitida por el tribunal. 6.



La doctora Miriam Amil le solicitó a la doctora Dagnes Calderón que aclare en primer término por qué si era tan importante la intención del elector, no estaba impreso en las Normas de Procedimiento de la Comisión de Elecciones y Escrutinio y tampoco en las instrucciones de la papeleta. En segundo lugar, por qué la intención del elector solamente se contó en la candidatura del Primer Vicepresidente y no en ninguna otra candidatura.



La doctora Dagnes Calderón aclaró que se contabilizaron papeletas a favor del doctor Eliseo Hernández que tampoco siguieron las instrucciones, por lo que era necesario contabilizar las trece papeletas en cuestión. En adición, comentó que de excluirse las trece papeletas, se debería excluir también todas las papeletas que se contabilizaron para la posición de Presidente en las cuales no se siguieron las instrucciones.
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7.



El doctor Frank García comentó que de haberse utilizado la misma regla para todas las candidaturas, probablemente la posición de secretario hubiera sido diferente.



La Presidenta Temporera, doctora María de Lourdes Castellví Armas, aclaró que en la presente asamblea el asunto a discutirse es la posición de la presidencia y no ninguna otra. 8.



El doctor Edwin Del Valle le solicitó al doctor Eliseo Hernández que aclare dónde en la sentencia del Tribunal Apelativo dice que el recuento es mandatorio si se votara que no al acta de la Comisión de Elecciones y Escrutinio.



El doctor Eliseo Hernández aclaró que la sentencia del Tribunal Apelativo no menciona en ningún lugar que si no se aprueba el acta de la Comisión de Elecciones y Escrutinio es necesario hacer un recuento. Lo que dice es que la asamblea tiene que decidir si certifica el acta o no la certifica y en la página 36 menciona la frase “si es necesario”. 9.



La doctora Isabel Del Valle presentó su preocupación de que se pueda utilizar el argumento de la presidencia temporera de la doctora María de Lourdes Castellví Armas para impugnar la asamblea y le solicitó al licenciado Guillermo San Antonio Acha que aclare en qué consiste una presidencia “holding over” y una presidencia “pro tempore”.



El licenciado Guillermo San Antonio Acha informó que en cuanto a la manera en que se está celebrando la presente asamblea y quién preside y no debe presidir, existen tres fuentes principales que lo aclaran. La primera, el Reglamento, en su Artículo 3, VI. Toma de posesión y duración de términos. Dicho artículo establece lo siguiente: “Los miembros del Comité Ejecutivo serán electos por un año y continuarán en el desempeño de sus cargos hasta que sus sucesores tomaren posesión, cosa que deberá llevarse a efecto no más tarde del último día de febrero”. En segundo lugar, la nueva Junta Directiva en su primera reunión dejó sin efecto la presidencia que había aprobado interinamente y nombró a una nueva Presidenta. Y, en tercer lugar, en la orden emitida por el tribunal se dispone que la Presidenta ‘Pro Tempore’ es la doctora María de Lourdes Castellví Armas y es quien va a presidir esta asamblea. Por lo tanto, jurídicamente la presente asamblea cumple con todos los requisitos para llevarse a cabo y que se pueda culminar el proceso para la cual fue convocada.
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Ratificación DE Acta CEE 2017-2018: La Presidenta Temporera, doctora María de Lourdes Castellví Armas, informó que a los fines de determinar si el Colegio de Cirujanos Dentistas de Puerto Rico reunido en asamblea aprueba o no el acta de la Comisión de Elecciones y Escrutinio del proceso eleccionario 2017-2018, que es el año fiscal previo, se le solicita a los colegiados que emitan su voto de manera electrónica. La Comisión de Escrutinio y Elecciones va a validar mediante identificación con foto para que los colegiados “bona fide” elegibles para votar puedan efectuar su voto de forma electrónica. En esencia, hay tres alternativas de votación. La alternativa “Sí” indica que ratifica y está de acuerdo con el acta que emitió la Comisión de Elecciones y Escrutinio del año fiscal previo que certifica a la doctora Elba Díaz como Presidenta para el año 20182019. La alternativa “No” indica que no aprueba el acta que emitió la Comisión de Elecciones y Escrutinio del año fiscal previo y luego se pasará al recuento de las papeletas. La alternativa “Abstenido” es la que el colegiado prefiere o no desea emitir un voto a favor o en contra para ratificar el acta de las elecciones que emitió la Comisión de Elecciones y Escrutinio 2017-2018. Tan pronto todos los colegiados hayan emitido su voto, la compañía Vicom, que fue contratada para realizar el proceso de votación electrónica, entregará un acta de votación al Presidente de la Comisión de Elecciones y Escrutinio, éste se lo entregará al Secretario y el Secretario se lo informará a la presidencia, quien a su vez tendrá el deber de comunicárselo a la asamblea. El doctor Eliseo Hernández presentó una cuestión de privilegio personal e informó que el proceso establecido por la Junta Directiva afecta sus posibilidades de resultar electo como Presidente del Colegio. Por lo tanto, hizo constar su impugnación al recuento. La Presidenta Temporera acogió la cuestión de privilegio personal presentada por el doctor Hernández. IX.



INFORMES A SER RECIBIDOS SEGÚN ESTABLECIDOS EN ASAMBLEA CIENTÍFICA DEL 10 DE FEBRERO DE 2018



Informe del Tesorero 2017-2018: La Presidenta Temporera, doctora María de Lourdes Castellví Armas, informó que el informe del Tesorero fue discutido en la Asamblea Científica celebrada el 10 de febrero de 2018.
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X.



INFORME DE SECRETARIO 2017-2018



El Secretario para el período 2017-2018, doctor Edwin Sepúlveda, informó que el informe fue circulado a la matrícula, por lo que la Presidenta Temporera lo sometió a preguntas de la asamblea. No habiendo preguntas o aclaraciones, la asamblea dio por recibido el informe del Secretario 2017-2018. XI.



ELECCIONES DE LAS COMISIONES Comisión de Nominaciones:



La Presidenta Temporera, doctora María de Lourdes Castellví Armas, informó que se nominarán candidatos para un puesto vacante en la Comisión de Nominaciones. Los siguientes candidatos fueron nominados: Dr. Manuel Torrech Dra. Yadira Pérez Dr. Luis Silva El doctor Ramón Colón presentó una moción a los efectos de que la votación se realice levantando la mano y fue secundado por el doctor Luis Toro Albarracín. La moción fue aprobada por consentimiento unánime de la asamblea. El resultado de las votaciones Nominaciones fue el siguiente: Dr. Manuel Torrech Dra. Yadira Pérez Dr. Luis Silva



-



para



la



Comisión



de



117 votos 47 votos 1 voto



El doctor Manuel Torrech fue elegido para ocupar el puesto vacante en la Comisión de Nominaciones. Junta de Finanzas: La Presidenta Temporera, doctora María de Lourdes Castellví Armas, informó que se nominarán candidatos para dos puestos vacantes en la Junta de Finanzas.



1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 32 33 34 35 36 37 38 39 40 41 42 43 44 45 46 47 48 49 50 51 52 53 54 55 56



Página 18 Domingo, 22 de abril de 2018 Acta Asamblea Extraordinaria del Colegio de Cirujanos Dentistas de Puerto Rico



El doctor Luis Toro Albarracín nominó al doctor Fernando Joglar. El doctor Ramón Colón nominó al doctor Edgardo Alegría. El doctor César García presentó una moción a los efectos de que se cierren las nominaciones y fue secundado por varios colegiados. La doctora Arminda Rivera presentó oposición a la moción debido a que hay otros colegiados en turno para nominar a otros colegiados. La Presidenta Temporera aclaró que la moción requiere el voto afirmativo de dos terceras partes de los colegiados presentes para ser aprobada y la sometió a votación de la asamblea. La moción fue derrotada por votación de 77 votos a favor y 61 votos en contra. La doctora Arminda Rivera nominó al doctor Guillermo Ramírez. El doctor Tulio Villanueva nominó a la doctora Aixa Torres. No habiendo otras nominaciones, la Presidenta sometió los candidatos a votación de la asamblea.



Temporera



El resultado de las votaciones para la Junta de Finanzas fue el siguiente: Dr. Fernando Joglar Dr. Edgardo Alegría Dr. Guilermo Ramírez Dra. Aixa Torres



-



79 78 58 46



votos votos votos votos



Los doctores Fernando Joglar y Edgardo Alegría fueron elegidos para ocupar las dos posiciones vacantes en la Junta de Finanzas. XII. INFORME FINANCIERO AUDITADO 2016-2017 El CPA Juan González Green presentó los estados financieros auditados correspondientes al año 2016-2017, los cuales contienen una opinión limpia o sin salvedades. Esto significa que los procedimientos y registros de contabilidad llevados por el Colegio de Cirujanos Dentistas de Puerto Rico cumplen con los principios de contabilidad generalmente aceptados en los Estados Unidos de Norteamérica.
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Los estados financieros auditados reflejan que al 28 de febrero de 2017 el Colegio mantenía activos totales por la cantidad de $2,361,712, de los cuales $1,519,920 corresponden a efectivo. Esto demuestra que la situación financiera del Colegio es una sólida. Las deudas totalizan $492,000, de los cuales $373,000 corresponden a cuotas diferidas. Los ingresos para este período ascendieron a $1,007,000 y los gastos totalizaron $1,015,000. Luego de aplicar las depreciaciones, el Colegio tuvo una deficiencia de $31,600. El doctor Eliseo Hernández le solicitó a la Presidenta Temporera que informe si se cumplió con el mandato de una asamblea anterior de enviar los estados financieros en papel a los colegiados. La Presidenta Temporera informó que los estados financieros en papel fueron enviados a los colegiados para la Asamblea Científica que se celebró en el mes de febrero de 2018. No habiendo preguntas o dudas sobre los estados financieros auditados, se dan por recibidos. XIII.



CONSIDERACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO 2018-2020



La doctora Jackeline Feliciano informó que la planificación estratégica se utiliza en todas las empresas, instituciones, iglesias, bancos, hospitales y se viene utilizando desde los años ‘60. El Colegio de Cirujanos Dentistas de Puerto Rico como una institución de vanguardia tiene que atemperarse a lo que sucede en las demás instituciones y el Plan Estratégico es lo que ayudará a que el Colegio tenga una guía de cuáles deben ser sus prioridades y hacia dónde debe dirigirse como institución. Para realizar el Plan Estratégico se creó una Comisión Especial que circuló una encuesta a toda la matrícula entre junio y julio del año 2017. Los resultados de la encuesta también le fueron circulados a toda la matrícula a través del Portal y luego se realizó un taller representativo de diferentes grupos. En ese taller se invitó a miembros de los diferentes distritos, de las comisiones, dentistas particulares que tuvieran interés en el tema. Ahí se propusieron ideas, se analizaron los resultados de la encuesta y se procedió a realizar el plan.
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Entre las definiciones y conceptos que se consideraron en el el plan está la misión, la visión, los valores del Colegio que surgen del preámbulo del reglamento; la defensa y promoción de la profesión y de la salud, revisión del modelo de negocio operacional del Colegio y servicio a los colegiados. Básicamente el contenido de las definiciones es el mismo, pero se atemperó a un lenguaje más adecuado a las definiciones modernas y se resalta que el Colegio está para apoyar a los dentistas, a la salud, al público y a los pacientes. Las definiciones que se proponen adoptar son las siguientes: Visión: “Ser la institución líder de apoyo para alcanzar la excelencia en la Medicina Dental en Puerto Rico contribuyendo a la salud integral para el bienestar del paciente y de nuestra sociedad”. Misión: “Activamente promover el bienestar del colegiado y de nuestros pacientes; promover la capacitación continua del profesional dental; fomentar un nivel óptimo de salud integral en la población y contribuir a la discusión y establecimiento de política pública de salud oral en Puerto Rico”. Por último, la doctora objetivos se puedan realizar el Plan Estratégico y que el convierta en uno permanente trabajo.



Feliciano expresó que para que los es necesario que la asamblea apruebe Comité ad hoc del Plan Estratégico se para que pueda darle continuidad al



El doctor Jaime De Jesús Viñas presentó una moción a los efectos de que se apruebe el Plan Estratético. La moción fue secundada por el doctor Carlos Justiniano. La moción fue aprobada por consentimiento unánime de la asamblea. El doctor Jaime De Jesús Viñas presentó una moción a los efectos de que la asamblea nombre a la actual Comisión ad hoc del Plan Estratégico como la Comisión Especial del Plan Estratégico del Colegio de Cirujanos Dentistas. La comisión mantendrá los mismos objetivos y el mismo plan de trabajo y someterá su presupuesto a la Junta Directiva, según sea necesario. La compondrá el mismo grupo timón actual más el Secretario y el Tesorero del Comité Ejecutivo.
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La comisión tendrá una reunión mensual con el Comité Ejecutivo para discutir el progreso de sus trabajos y cuando fuera necesario, con la Junta Directiva. Finalmente, esta comisión hará informes de progreso en cada asamblea hasta cumplir con sus objetivos finales cuando rendirá su informe final. La moción fue secundada por el doctor Carlos Justiniano. La moción fue aprobada por consentimiento unánime de la asamblea. XIV. COMISIÓN DE REGLAMENTO Y RESOLUCIONES El doctor Jaime De Jesús Viñas, Presidente de la Comisión de Reglamento y Resoluciones, informó que las enmiendas al Reglamento fueron circuladas a los colegiados y que las mismas fueron evaluadas por la Comisión y por la Junta Directiva. Se someterán a la consideración de la asamblea tres bloques de enmiendas usando el método “ad seriatim”. Esto significa que las enmiendas se presentan en grupo, se discuten, se aprueban los cambios que presente la asamblea por votación de mayoría simple y finalmente se aprueban con dos terceras partes de los votos, según lo establece el reglamento. Bloque 1 de enmiendas: Enmienda Número 1: Modificación quórum elecciones Distrito: Artículo 4 (IX) FRECUENCIA DE LAS REUNIONES Y QUÓRUM REQUERIDO Las secciones de distrito se reunirán por lo menos dos (2) veces al año. La convocatoria se enviará a los miembros, con al menos quince (15) días de antelación a la fecha de reunión. Constituirá quorum para declarar debidamente constituida la reunión, en Primera Convocatoria, la presencia de diez (10) miembros de la matrícula correspondiente, siempre que esta fuere menos de cien (100); o el diez por ciento (10%) de la misma si fuere mayor de cien (100); pero en segunda convocatoria constituirá quorum el número de los presentes. De no establecerse el quórum requerido de miembros en Primera Convocatoria, entonces quedarán todos los miembros presentes citados a Segunda Convocatoria, la cual será programada para media hora después de la hora originalmente establecida. El cinco por ciento (5%) de la correspondiente matrícula constituirá el quorum requerido en Segunda Convocatoria. Los acuerdos deberán aprobarse por la mayoría simple del quórum establecido y en caso de empate, el presidente tendrá voto de calidad.
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Enmienda Número 2: Añadir inciso 3 al Art. 5 (XIV) Sección 501(c)(3). La enmienda se presenta para su aprobación en inglés. “The Puerto Rico College of Dental Surgeons is organized exclusively for charitable, educational, and scientific purposes, including, for such purposes, the making of distributions to organizations that qualify as exempt organizations described under Section 501(c)(3) of the Internal Revenue Code, or corresponding section of any future federal tax code.” “Upon the dissolution of the organization, assets shall be distributed for one or more exempt purposes within the meaning of Section 501(c)(3) of the Internal Revenue Code, or corresponding section of any future federal tax code, or shall be distributed to the federal government, or to a state or local government, for a public purpose. Any such assets not disposed of shall be disposed of by a court of competent jurisdiction in the county in which the principal office of the organization is then located, exclusively for such purposes or to such organization or organizations, as said Court shall determine, which are organized and operated exclusively for such purposes.”



Enmienda Número 3: Cambiar título del Artículo 4 (XIV). Artículo 4 (XIV) AUTORIDAD PARLAMENTARIA MANUAL DE PROCEDIMIENTO PARLAMENTARIO A UTILIZARSE Enmienda Número 4: que documentos de asamblea sea aprobado por Junta Directiva Artículo 2 (V) GENERALIDADES Anualmente se celebrarán dos (2) Asambleas Generales Ordinarias: una de carácter científico y otra de carácter administrativo. Dichas asambleas se llevarán a cabo en el sitio y fecha que designare la Junta Directiva, siempre y cuando la administrativa fuere celebrada en el último semestre de cada año, y sujetas al programa, documentos e informes requeridos por reglamento que aprobase preparase a tales efectos dicha Junta. Copia de estos programas, o agendas y documentos se enviarán a cada uno de los Colegiados, por lo menos con quince (15) días de antelación a la fecha fijada para la Asamblea de que se tratare, así como copia completa del acta de la Asamblea General Ordinaria anterior y de cualquier Asamblea General Extraordinaria que se hubiere celebrado en el ínterin.
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Enmienda Número 5: Añadir controles en la promoción de candidaturas Artículo 8 (VIII) Comisión de Nominaciones Cada uno de estos candidatos tendrá hasta la próxima convención científica, en la cual se llevará a cabo la elección, para promover su candidatura entre la matrícula en la forma que estime más conveniente, siempre y cuando no viole los cánones de ética y compañerismo del Colegio. Dicha campaña no conllevará ningún cargo económico para el Colegio, pero podrán los candidatos hacer uso comedido de las publicaciones y/o reuniones rutinarias del Colegio. Ningún colegiado podrá utilizar los recursos del CCDPR, incluyendo equipos, materiales y los sistemas de informática, para promocionar o afectar candidatura alguna con excepción de la promoción que podrán hacer los candidatos según dispuesto por reglamento y que haya sido aprobada por la Comisión de Nominaciones previo a su difusión. Enmienda Número 10: Actualizar definiciones de especialidades. Artículo 1 (XII) ÁREAS DE ESPECIALIZACIÓN Hasta el presente, el Colegio sólo habrá de reconocer como propias para especialización, las nueve áreas siguientes: Cirugía Oral y Maxilofacial, Endodoncia, Pedodoncia, Odontología Pediátrica, Ortodoncia y Ortopedia Dentofacial, Patología Oral y Maxilofacial, Periodoncia, Prostodoncia, Radiología Oral y Maxilofacial, y Salud Pública Oral. La asamblea aprobó por consentimiento unánime el Bloque de enmiendas número 1, según presentadas.
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Bloque 2 de enmiendas: Enmienda Número 7: Añadir nueva función a CRR Artículo 13 (VIII) COMISIÓN DE REGLAMENTO Y RESOLUCIONES Las facultades y obligaciones de esta Comisión serán las siguientes: 7.



Toda resolución a ser presentada en Asamblea, que pretenda ser una expresión oficial del Colegio, deberá ser evaluada por la Comisión según dispuesto en el Artículo 2 (V).



Enmienda Número 8: Actualizar Comisión de Educación a la Comunidad y Relaciones Públicas. Artículo 5 (VIII) COMISIÓN DE EDUCACIÓN A LA COMUNIDAD Y RELACIONES PÚBLICAS Esta Comisión Permanente del cual será miembro presidida por el Segundo Vicepresidente y constará de tres cuatro (3 4) miembros adicionales que serán nombrados por el Comité Ejecutivo, con el consejo y aprobación de la Junta Directiva. Al nombrarse por vez primera los componentes de esta Comisión, a excepción de su Presidente, se nombrará un miembro por un período de un (1) año, otro por dos (2) años, y el tercero por tres (3) años, y el otro por cuatro (4) años de manera que desde el segundo año en adelante, sólo tendrá que nombrarse, anualmente un miembro por tres cuatro (3 4) años. Las funciones de esta Comisión serán las siguientes: 1.



Atenderá aquello relacionado a las actividades de índole educativa, de temas propios de salud dental, para el público en general.



2.



Cuando fuere posible, tomará la iniciativa en el establecimiento y desarrollo de tales actividades.
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3.



Velará y promoverá las mejores relaciones entre el Colegio de Cirujanos Dentistas de Puerto Rico y la comunidad en general enfatizando, pero no limitando sus esfuerzos, en el programa de “Outreach” o vinculación comunitaria del Colegio en las comunidades de Puerto Rico.



4.



Se regirá por, y hará cumplir lo estipulado Artículo 25 (XIII) 34 de este Reglamento.



5.



Ampliará lo dispuesto en dicho artículo, redactando reglas adicionales que formarán parte de su propio reglamento interno, el que habrán de preparar los miembros de la Comisión, con la aprobación de la Junta Directiva, aprobación que será necesaria, también, para sus futuras enmiendas. Se encargará de todo lo concerniente al Mes de la Salud Oral, incluyendo su planificación, organización, programación, coordinación, publicidad y ejecución de las actividades.



en el



Enmienda Número 9: Eliminar Comisión MSO (se integra las funciones a Educación a la Comunidad y Relaciones Publicas en enmienda #5) Artículo 14 (VIII) 12 COMISIÓN PARA EL MES DE LA SALUD ORAL Esta Comisión será nombrada por el Comité Ejecutivo, con el consejo y aprobación de la Junta Directiva y constará de un miembro por cada Sección de Distrito. Los miembros serán nombrados inicialmente de la siguiente manera: dos (2) por un (1) año, dos (2) por dos (2) años, dos (2) por tres (3) años y dos (2) por cuatro (4) años; de manera que del segundo año en adelante solo tendrán que nombrarse anualmente dos (2) miembros por cuatro (4) años. En casos de vacante se hará el nombramiento pertinente por el tiempo que le faltare cumplir al saliente. Cada año el Presidente Electo del Colegio designará al miembro de la Comisión que habrá de presidirla durante el año siguiente. Esta Comisión se encargará de todo lo concerniente al Mes de la Salud Oral, incluyendo su planificación, organización, programación, coordinación, publicidad y ejecución de las actividades. Trabajará en cooperación con la Junta y al finalizar las actividades de la Semana rendirá un informe a utilizarse en la planificación para el año siguiente. Esta Comisión se reunirá a principios de año para fines organizativos y luego tantas veces como fuere necesario.
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Enmienda Número 11: Reducir número miembros de Comisión SSAM Artículo 15 (VIII) 16 COMISIÓN DE SEGUROS, SOCORRO Y AYUDA MUTUA Esta Comisión estará compuesta por cinco (5) tres (3) miembros nombrados por el Comité Ejecutivo, con el consejo y aprobación de la Junta Directiva del Colegio, y permanecerán en sus puestos hasta tanto fueren nombrados sus sucesores. Para asegurar la continuidad de miembros con experiencia en la labor de esta Comisión, los primeros cinco (5) miembros que se nombraren después de la aprobación de este Reglamento lo serán se harán de la siguiente manera: Un miembro por un término de un (1) año, otro por dos (2) años y un tercero (3), otro por tres (3), otro por cuatro (4), y un quinto miembro por un término de cinco (5) tres (3) años; y desde el segundo año en adelante, sólo tendrá que nombrarse anualmente un miembro por cinco (5) tres (3) años. En caso de vacante o renuncia, el Comité Ejecutivo hará el nombramiento pertinente, con el consejo y aprobación de la Junta Directiva. Este nuevo miembro desempeñará el cargo por el tiempo que le faltare cumplir al renunciante. Enmienda Número 12: Enmiendas al Fondo Especial SSAM Capítulo XI FONDO ESPECIAL PARA SEGUROS, SOCORRO Y AYUDA MUTUA Artículo 1 (XI) ADMINISTRACIÓN DEL FONDO ESPECIAL Los fondos que se levantaren para formar este Fondo Especial serán administrados por el Tesorero del Colegio, de acuerdo a las disposiciones y órdenes de la Comisión de Seguros, Socorro y Ayuda Mutua, o de la Asamblea General del Colegio.; La Comisión quedando aquella, facultada a autorizar investigar y recomendar el uso de estos fondos para establecer otros sistemas de auxilio, o de seguros, o de ayuda mutua, que complementen o sustituyan el sistema de Socorro y Montepío.
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Enmienda Número 13: Actualización del Art. 13 del Código de Ética Artículo COLEGAS



13



(XIII)



MODO



DE



RESOLVER



DESAVENENCIAS



ENTRE



Zanjar o dirimir, en el seno de los organismos del Colegio, las desavenencias, discordias o querellas de índole profesional, deberá ser pauta invariable de todo dentista, siempre que las circunstancias lo permitieren. El ventilar públicamente asuntos enojosos de naturaleza profesional, sólo llevará a restar prestigio a la organización a la cual pertenecemos. El utilizar cualquier medio, incluyendo los medios de comunicación social digitales para vulnerar el nombre o la reputación de otro colegiado se considera una falta a la Ética. La asamblea aprobó por consentimiento unánime de enmiendas número 2, según presentadas.



el



Bloque



Bloque 3 de enmiendas: Enmienda Número 6: Añadir categoría de Colegiación Voluntaria Artículo 1 (lV) - Miembros del Colegio MIEMBRO DE COLEGIACIÓN VOLUNTARIA: Es todo aquel dentista que es miembro en servicio activo de las Fuerzas Armadas de los Estados Unidos destacado en Puerto Rico o es dentista a tiempo completo en el en Puerto Rico o es dentista a tiempo completo en el Hospital de Veteranos de Puerto Rico, o es facultad a tiempo completo en la Escuela de Medicina Dental de la Universidad de Puerto Rico; estando o no licenciado por la Junta Dental Examinadora de Puerto Rico; entendiéndose que estos NO ejercen la odontología de forma privada, incluyendo la práctica intramural, y que no reciben compensación económica por atender pacientes, y cuya colegiación es voluntaria; al así solicitarlo se podrán acoger a esta categoría. Este miembro tendrá voz, pero no voto en las asambleas y no contará para quórum. No podrá votar en las elecciones para el Comité Ejecutivo o Distritos, ni podrá ocupar un puesto en la Junta Directiva, ni Distritos del CCDPR. No tendrán que pagar cuota, ni tributo alguno. La asamblea aprobó por consentimiento unánime la enmienda número 6, según presentada.
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Enmienda Número 14: Revisión a la Comisión de Servicios Dentales Prepagados Artículo 16 (VIII) COMISIÓN DE SERVICIOS DENTALES PREPAGADOS Esta Comisión constará de once (11) siete (7) miembros, cuatro de ellos nombrados por el Comité Ejecutivo, con el consejo y aprobación de la Junta Directiva y los otros siete (7) serán Representantes Distritales, nombrados por las Directivas de los respectivos Distritos del Colegio. Al comienzo de esta medida, se nombrará un miembro por el término de cuatro (4) siete (7) años, otro por seis (6), otro por cinco (5), otro por cuatro (4), otro por tres (3), otro por dos (2) y otro por un solo año, de manera que del segundo año en adelante, solo habrá que nombrar, anualmente, un miembro por cuatro (4) siete (7) años, evitando así la posibilidad de que en un año dado, todos los once (11) integrantes de la 14 Comisión vinieren a ser recién llegados a ella. Aunque la Comisión podrá disponer de once (11) miembros, la misma podrá constituirse y funcionar con un mínimo de seis (6), siempre que estuvieren presentes, por lo menos, tres de los cuatro (4) miembros nombrados por el Comité Ejecutivo, y que toda decisión recibiere la aprobación de por lo menos cuatro (4) de los seis (6) miembros funcionando como Comisión. Cuando en la Comisión estuvieren presentes más de seis (6) miembros, toda decisión requerirá la aprobación de una mayoría simple, para ser válida. El doctor Manuel Torrech presentó una moción a los efectos de que la enmienda número 14 se deje sobre la mesa y que se refiera nuevamente a la Comisión de Reglamento y Resoluciones. La moción fue secundada por el doctor Edwin Del Valle. La moción fue aprobada por consentimiento unánime de la asamblea.
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Enmienda Número 15: Revisión a la Comisión de Portal Cibernético en su nombre y funciones Artículo 18 (VIII) COMISIÓN DE PORTAL CIBERNÉTICO Y MEDIOS DIGITALES Esta Comisión mantendrá y fomentará el desarrollo de la página cibernética y los medios de comunicación digital como Facebook y Twitter y mantendrá actualizado el contenido de los mismos. Dicha comisión estará compuesta por cuatro (4) trece (13) miembros, de la siguiente manera un dentista de cada distrito con conocimiento en esta área. Un miembro será nombrado por un término de un (1) año, otro por dos (2) años, otro por tres (3) y otro por un término de cuatro (4) años; y sólo tendrá que nombrarse anualmente un miembro por cuatro (4) años. También será miembro con voz y voto, el Secretario del Comité Ejecutivo; y un dentista recién egresado de una escuela de odontología (hasta 5 años.), un miembro de la Comisión de Ética –preferiblemente su presidente–, un miembro de la Comisión de Especialidades –preferiblemente su presidente. La doctora Arminda Rivera presentó una moción a los efectos de que la enmienda número 15 se deje sobre la mesa y que se refiera nuevamente a la Comisión de Reglamento y Resoluciones. El doctor Edwin Del Valle presentó oposición a la moción, por lo que la Presidenta Temporera la sometió a votación de la asamblea. La asamblea aprobó la moción por votación de 36 votos a favor y 20 votos en contra. Enmienda Número 16: Revisión a funciones de la Comisión de Educación Continua Artículo 4 (VIII) COMISIÓN DE EDUCACIÓN CONTINUA Esta Comisión deberá gestionar y colaborar con las instituciones gubernamentales para que se establezcan aquellos planes y estructuras necesarias, para que todos los colegiados activos en la profesión, bien como generalistas o en las especialidades, puedan por medio de estudios periódicos, mantener sus conocimientos teóricos y prácticos al día con los adelantos e innovaciones de la odontología.
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Esta Comisión establecerá la forma específica en que los colegiados vendrán obligados a informar y dejar adecuada constancia de sus estudios o actividades odontológicas destinadas al mejoramiento de las experiencias o conocimientos profesionales. Dichos estudios o actividades se circunscribirán a aquellos que previamente especificará y delineará la Comisión, la cual también establecerá el valor o equivalencia en horas, de las distintas tareas profesionales; disponiéndose que cada colegiado deberá obtener un mínimo de treinta (30) horas de educación continua, cada dos años, a excepción de los Miembros Vitalicios que en forma comprobable se hubieren retirado del ejercicio de la profesión. La Comisión dará constancia, cuando el colegiado cumpliere con lo que se requiere por ley a este respecto, a cualquier entidad oficial, que así lo solicitare, como también a la Junta Directiva del Colegio, pero informará a ésta, “motu proprio”, cuando el colegiado no cumpliere con dichos requisitos. Esta Comisión podrá redactar y adoptar, tras la aprobación de la Junta Directiva, su propio reglamento interno y las enmiendas que en el futuro se hicieran. La asamblea aprobó por consentimiento unánime la enmienda número 16, según presentada. Enmienda Número 17: Cambiar a impar Comisión AJL Artículo 3 (VIII) COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS Y LEGISLATIVOS Esta Comisión estará compuesta por cuatro (4) tres (3) miembros nombrados por el Comité Ejecutivo, con el consejo y aprobación de la Junta Directiva, y al comienzo se nombrará un miembro por un término de un (1) año, otro por un término de dos (2) años, otro y un tercero por tres (3) y un cuarto miembro por cuatro (4) años; de manera que, desde el segundo año en adelante, la Junta Directiva sólo tendrá que nombrar, anualmente, un miembro por el término de cuatro (4) tres (3) años. La asamblea aprobó por consentimiento unánime la enmienda número 17, según presentada.



1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 32 33 34 35 36 37 38 39 40 41 42 43 44 45 46 47 48 49 50 51



Página 31 Domingo, 22 de abril de 2018 Acta Asamblea Extraordinaria del Colegio de Cirujanos Dentistas de Puerto Rico



XV.



RESULTADOS DE LAS VOTACIONES PARA RATIFICAR EL INFORME DE LA COMISIÓN DE ELECCIONES Y ESCRUTINIO 2017



La Presidenta Temporera, doctora María de Lourdes Castellví Armas, le solicitó al doctor Ramón González, Presidente de la Comisión Especial de Elecciones y Escrutinio, que informe el resultados de las votaciones. En adición, expresó que si el resultado de la votación es a favor de la ratificación del informe de la Comisión de Elecciones y Escrutinio 2017, se procederá a declarar a la doctora Elba Díaz, Presidenta del Colegio de Cirujanos Dentistas de Puerto Rico y ésta será juramentada para su puesto y tomará la presidencia de la asamblea. Si el resultado de la votación es en contra de la ratificación del informe de la Comisión de Elecciones y Escrutinio 2017, se delegará a la Comisión de Elecciones y Escrutinio el proceso del recuento de los votos y se utilizarán los argumentos estipulados para eliminar las trece papeletas de la Junta 2016-2017, en el caso de Elba Díaz Torres versus el Colegio de Cirujanos Dentistas de Puerto Rico, donde se estipula que se invalida toda papeleta que no cumpla con las reglas estipuladas en la misma. Las reglas son “Favor de marcar una equis sobre la foto del candidato que usted seleccione”. Los resultados de esta votación especial serán comunicados en la asamblea y posteriormente el primer día laborable, luego de la Asamblea Extraordinaria, a todos los colegiados a través del Portal del Colegio. El Presidente de la Comisión Especial de Elecciones y Escrutinio, doctor Ramón González, informó que la Comisión estuvo compuesta por el doctor Luis Silva Ramírez, en representación del doctor Eliseo Hernández; el doctor Ernesto Ramírez López De Victoria, en representación de la doctora Elba Díaz y él como representante de la Comisión de Ética. Los resultados fueron los siguientes: Para la opción de ratificar el informe de la Comisión de Elecciones y Escrutinio 2017 se recibieron 114 votos y para la opción de no ratificar el informe se recibieron 114 votos para un total de 228 votos emitidos. No obstante, la comisión certifica que se registraron 229 colegiados con sus firmas para votar. Estos doscientos veintinueve colegiados fueron verificados tres veces por los tres miembros de la comisión. Los resultados de la compañía Vicom certificaron un total de 228 votos finalizados y contabilizados. Con estos resultados y una discrepancia de una firma, la Comisión no puede certificar un ganador.
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El doctor Ramón Colón presentó una moción a los efectos de que se realice una nueva elección en la asamblea a viva voz. La moción fue secundada por varios colegiados. La Presidenta Temporera declaró no ha lugar la moción debido a que la Junta Directiva aprobó y circuló a la matrícula un protocolo que entre sus disposiciones establece lo siguiente: “De ocurrir un empate, el mismo será decidido lanzando una moneda, previamente acordado entre los candidatos, al aire y el que escoja la cara de la moneda que mire hacia arriba será la opción ganadora”. El doctor Luis D. Silva, representante del doctor Eliseo Hernández en la Comisión de Elecciones y Escrutinio, presentó oposición al mecanismo de lanzar una moneda al aire debido a las discrepancias en los números e indicó que la elección es inválida. El doctor Fernando Joglar manifestó que lo que procede es que se realice una nueva elección para el puesto de Primer Vicepresidente y Presidente Electo. La Presidenta Temporera aclaró que la sentencia del tribunal no ofrece como alternativa una nueva elección y le solicitó al licenciado Guillermo San Antonio Acha que le aclare a la asamblea cuál es el procedimiento a seguir. El licenciado Guillermo San Antonio Acha expresó que la votación efectuada en la presente asamblea era para ratificar o no el informe de la Comisión de Elecciones y Escrutinio 2017. Al haber un empate en la votación, el informe no fue ratificado, por lo que es necesario hacer un recuento de los votos emitidos para la presidencia. El doctor Edwin Del Valle le solicitó al licenciado San Antonio que indique en qué lugar de la orden del Tribunal de Apelaciones se menciona que de haber un empate se debe realizar un recuento. El licenciado Guillermo San Antonio Acha dio lectura a un párrafo de la orden del Tribunal de Apelaciones que indica lo siguiente: “Guiado por lo anterior, el Tribunal de Primera Instancia parece haber concurrido con la mayoría de la comisión que determinó adjudicar las trece papeletas. Sin embargo, es esencial reiterar que esa evaluación final compete a la asamblea del Colegio de Cirujanos. Es el pleno de los colegiados reunidos en cónclave quien debe determinar qué postura ha de prevalecer, si la mayoría de la Comisión de Escrutinio y Elecciones o la de los protestantes. Una vez determinado, la norma favorecida debe aplicarse a todas las papeletas y proceder con un recuento si es necesario. Debe llevarse a la atención de la asamblea si en otras papeletas en que los votantes no siguieron las instrucciones, las mismas fueron contabilizadas y la Junta Directiva no las excluyó”.



1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 32 33 34 35 36 37 38 39 40 41 42 43 44 45 46 47 48 49 50



Página 33 Domingo, 22 de abril de 2018 Acta Asamblea Extraordinaria del Colegio de Cirujanos Dentistas de Puerto Rico



El doctor Luis D. Silva, representante del doctor Eliseo Hernández en la Comisión de Elecciones y Escrutinio, manifestó que por cuestión de principios no está dispuesto a trabajar en un recuento de las papeletas emitidas en las pasadas elecciones para la posición de presidencia. El Presidente de la Comisión de Elecciones y Escrutinio, doctor Ramón González, expresó que es claro que el recuento de las papeletas se tiene que hacer basado en las reglas que están presentes en la papeleta y que los dos miembros restantes de la Comisión de Elecciones y Escrutinio sí están dispuestos a realizar el recuento de papeletas. La Presidenta Temporera, doctora María de Lourdes Castellví Armas, informó que, de realizarse el recuento y producir un acta, la asamblea no va a poder recibirla debido a la falta de quórum, por lo que este asunto se le presentará al honorable tribunal el miércoles, 25 de abril de 2018 para que tome una decisión. Las papeletas se le entregarán a la compañía Loomis Fargo para su custodia. XVI. CLAUSURA No habiendo otros asuntos que considerar, la Presidenta Temporera, doctora Maríade Lourdes Castellví Armas, dio por concluida la Asamblea Extraordinaria del Colegio de Cirujanos Dentistas de Puerto Rico a las 7:15 p.m. En San Juan, Puerto Rico, hoy, _______ de __________________ de 2018.



_________________________________ DRA. MARÍA DE L. CASTELLVÍ ARMAS PRESIDENTA TEMPORERA



______________________________ DR. RAÚL ORTIZ ESCALERA SECRETARIO 
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colegio de cirujanos dentistas de puerto rico 

Hace varios años que el éxodo a los Estados Unidos continentales, de profesionales de la salud ha caracterizado y trasto
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COLEGIO DE CIRUJANOS DENTISTAS DE PUERTO RICO SAN 

25 feb. 2017 - Dentistas de Puerto Rico, en el Centro de Convenciones Dr. Pedro ...... Dental de la Universidad de Puert
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colegio de cirujanos dentistas de puerto rico san juan 

CPA, José O. Ayala. ‒. Auditor Externo. 16. Lcdo. Ángel Vital Vázquez. ‒. Asesor Legal de Comisión de Ética y. 17. Prepa
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1 colegio de cirujanos dentistas de puerto rico 2 san juan, puerto rico 

SAN JUAN, PUERTO RICO. 3. 4. ASAMBLEA CIENTÍFICA. 5. GENERAL ORDINARIA. 6. 7. ACTA. 8. 9. El sábado, 6 de febrero de 201
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COLEGIO DE CIRUJANOS DENTISTAS DE PUERTO RICO SAN ... 

COLEGIO DE CIRUJANOS DENTISTAS DE PUERTO RICO. SAN JUAN, PUERTO RICO. ASAMBLEA ADMINISTRATIVA GENERAL ORDINARIA 2016. AC
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1 colegio de cirujanos dentistas de puerto rico 2 san juan, puerto ... 

20 feb. 2016 - SAN JUAN, PUERTO RICO. 3. 4. ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA CIENTÍFICA. 5. 6. ACTA. 7. 8. El sábado, 20 de fe
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Colegio de Cirujanos Dentistas de Puerto Rico Política de Seguridad 

Política de Seguridad y Violencia. Propósito. La seguridad y bienestar de nuestros colegiados, empleados y personas que
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Pasado Presidente del Colegio de Cirujanos Dentistas de Puerto Rico ... 

Cesar García Aguirre DMD, MS, Periodoncista. Tesorero CCDPR 2009,. Pasado Presidente 2006. 6 de febrero de 2010. Estimad
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Colegio de Cirujanos Dentistas de Puerto Rico 

Durante nuestra Convención Anual del 18 al 20 de febrero de 2016, estaremos retratando y expidiendo tarjetas en los turn
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Colegio de Cirujanos Dentistas de Puerto Rico 

Mini Conv. 65,000. 60,000. Asamblea Administrativa. 5,000. 7,000. Comidas y Entretenimiento. 7,000. 7,000. Cuotas Profes
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ponencia del colegio de cirujanos dentistas de puerto rico ... 

5 de la salud, tenemos la obligación de atender este asunto de manera prioritaria, de ... paciente en California falleci
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colegio de cirujanos dentistas de puerto rico 1 san juan, puerto ... 

8 feb. 2014 - 9. Cirujanos Dentistas de Puerto Rico, en el Centro de Convenciones. 10 de Puerto Rico, en San Juan, Puert
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colegio de cirujanos dentistas de puerto rico san juan, puerto rico ... 

18 jul. 2009 - Dr. Ángel Robles — Segundo Vicepresidente. Dr. Clyde Fasick — Secretario. Dr. César A. Garcia Aguirre - T
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COLEGIO DE CIRUJANOS DENTISTAS DE PUERTO 

10 feb. 2018 - El doctor José E. Morales tuvo a su cargo la reflexión de la asamblea. VI. ... Sr. Jimmy López Torres. Pa
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COLEGIO DE CIRUJANOS DENTISTAS DE PUERTO 

Taquígrafos de Récord/Court Reporters. P.O. Box ..... 25 colega dentista de uno de los distritos del New York State ....
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COLEGIO DE CIRUJANOS DENTISTAS DE 

hace 1 dÃa - Rico, se celebrÃ³ la Asamblea General Ordinaria. CientÃfica en el Centro de Convenciones de Puerto Rico,.
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Page 1 COLEGIO DE CIRUANOS DENTISTAS DE PUERTO RICO ... 

del presente año fiscal, o porque tiene valor permanente, o por un tiempo prolongado. ... (dead file) - Documentos cuya
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Ponencia del Colegio de Cirujanos Dentistas de Puerto ... 

7 mar. 2017 - 1. Honorable Angel “Chayanne” Martínez Santiago. Portavoz Alterno de la Mayoría y. Presidente de la Comisi
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Recomendaciones del Colegio de Cirujanos Dentistas de Puerto ... 

Data de la alianza de salud oral en los Estados Unidos, (Dental Trade Alliance) ha comenzado a demostrar que un cuidado
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Ponencia del Colegio de Cirujanos Dentistas de Puerto Rico Sobre el 

7 mar. 2017 - de Puerto Rico y a nombre de la clase odontológica del país, para ... El referido proyecto establece como
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Page 1 CCDPR COLEGIO DE CRUANOS DENTISTAS DE PUERTO ... 

Lugar : Salón San Felipe. Sheraton Puerto Rico Convention Center Hotel & Casino. San Juan, Puerto Rico. 1 El quórum
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Page 1 CCDPR COLEGIO DE CRUANOS DENTISTAS DE PUERTO ... 

21 ago. 2010 - Sheraton Puerto Rico Convention Center Hotel & Casino. San Juan, Puerto ... ataques personales contra
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Page 1 CCDPR COLEGIO DE CRUANOS DENTISTAS DE PUERTO ... 

Sábado, 21 de agosto del 2010. Salón San Felipe. Hotel Sheraton Convention Center Hotel & Casino. San Juan, Puerto R
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Colegio de Cirujanos Dentistas Estado de Ingresos y 

31 dic. 2018 - 5,000.00 ADA autorizó $10,000 adicionales para enero y febrero. Publicaciones. 2,240.00. 3,000.00. Mini-C










 











Copyright © 2024 P.PDFDOKUMENT.COM. Alle Rechte vorbehalten.

Über uns |
Datenschutz-Bestimmungen |
Geschäftsbedingungen |
Hilfe |
Copyright |
Kontaktiere uns










×
Anmelden






Email




Password







 Erinnere dich an mich

Passwort vergessen?




Anmelden














